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Puede vd. asegurar que el Gobierno de ~éxico se complace en re
conocer el espíritu leal y amistoso qne ha movido al de Guatemala. 
,\ proponer este arreglo, cuyo proyecto trasmitió Yd. por telégrafo el 
23 de Junio; y conviene en que, dada la naturaleza de este negocio, 
para llevar á, cabo el preinserto arreglo bastará tm simple cambio de 

notas, acompafiadas del presente .. lfcmorancfom.-Jfariscal. 

Telegrama.-De Nentón, ellG de Julio de 189~.-Procedente de 

Guatemala. 
Sr. Ministro de Relaciones: 
Este Gobierno acaba de aceptar arreglo sobre límites, cu los tér-

minos que se sirvió vtl. proponer en su telegrama del ~ tle este mes. 
Pasatlo mañana, lúnes, se hará el cambio de notas. El Señor Minis
tro desea que yo comunique por telégrafo al Sr. rastra na el contenitlo 
de la base primera del arreglo, para que la redacción de mi telegrama 
sea idéntica á la del que ya él á dirigir al Sr. Rock y que ambos los 
reciban al mismo tiempo. Ruego(~ vd. que, si es posible, se sirva comu• 
nicarme sus instrucciones acerca de este punto antes del l(mes á, las 

12 del día.-Lera. 

Telegrama.-1\Iéxico, Julio l i de 1892.-Sefior Encargado de Ne

gocios de México.-Guatemala. 
Enterado que ese Gobierno aceptó arreglo sobre límites. Comuni-

que vd. á. Pastrana el contenido lle 1::1, base primera, agregando que 

lo }mee por orden de esta Secretaría.-Mariscal. 

Telegrama.-De Nentón, el 15 de 1\Iarzo de 1893.-Procedente de 

Guatemala, fecha 14. 
Señor :Ministro de Relaciones.-1\Iéxico. 
Ha quedado convenido hoy en conferencia que arabo de tener con 

.Ministro de Relaciones (t la que asistió el Prcsitlente Barrios, que se 
procederá inmediatamente á, la colocación de los monumentos en el 
paralelo Santiago hasta el río Cbixoy y los demás que faltan en el res
to ele la línea, si México acepta romo la línea fluvial qne recorre dicho 
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río Chixoy hasta su coufluencia con el Usumacinta. lle rooibido se
guridadc · de ambos funcionarios de que, aceptado en forma lo ante
rior, en lo de adelante no habrá absolutamente tropiezo ui con este 
Gobierno ni con sus ingenieros, para concluir cuanto antes toda la 
cuestion ele límites. Sírrnse darme vd. las instrucciones necesarias 
que proccdan.-I. R . .Alatorre. 

Telegrama.-l\Iéxico, )farzo lG ele 1893.-::\linistro de .México.

Guatemala. 
Con referencia al telegrama de vd. de ayer, digole que la coloca

ción de los monumentos en el paralelo Santiago basta el río Cbixoy 
Y los demás que faltan en el resto de la línea, es obligatoria absolu
tamente en virtud del tratado de límites. La prolongación de dicho 
paral~lo hasta el río de la Pasión es el único punto cuestionado, y fué 
ya obJeto de un arreglo formal propuesto por el Gobierno de Guate
mala. Trátase ahora de que México renuncie desde luego lo que ha 
considerado '-U derecho, y esta coudición para el cumplimiento de 
ouliguciones solemnes, es inadmisilJle. El Gobiemo ele México, para 
rlar nueva prueba de deferencia al de Guatemala, sólo puerle volver 
á prometerle lo que se consignó en nn convenio entre el Sr. Diéguez, 
representante de esa República, y yo: esto es, que 1i!éxico no insis
tirá en sus pretensiones sobre el 1nmto cuestionado, si la uemarca
ción <le la línea divisoria en todo lo demás se hiciere sin que se pre
senten dificultades, ui nuevas dilacioucs, para lo cual será indispen
sable que el Gobieruo de Guatemala dé sus órdenes á sus ingenieros 
e~ l~s términos más claros y 110rentorios. En sustancia, ~léxico pres'. 
c111d1rá del derecho disputado al territorio en cuestión, no antes sino 
después de la demarcación del resto de la línea, siempre que para esa 
rlemarcación no se susciten las mismas ú otras clificnltadcs. Este 
arreglo, si es acepta(lo se cumplir{t inmediatamente, proccdiéntlose 
á la fijación de monumentos y operaciones ulteriores, 1mes no nece
sita, l)Or su naturaleza, ser revi1-1arlo 11i por el Senado mexicano ni 
por la Asamblea ele Guatemala. Sírvase vd. repetirme este mensaje 
para cerciorarme de la fi.dcliclad en su trasmisión.-llfariscal. 
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' 
Le<Yación de ]os Estados U nidos Mexicanos en Centro América. 

o 

-Número 150. 

Guatemala, Marzo 9 de 1893. 

Ayer asistí á una entrevista para la que füí citado por este Señor 
Ministro de Relaciones. En ella se tocó como punto único el referen· 
te á la cuestión de límites interrogándome aquel funcionario si esta
ba dispuesto á tratarla. Le contesté que carecía de instrucciones es

pecíficas, las cuales pediría á, mi Gobierno inmediatamente. 
Llenando esa promesa hoy me dirijo á vd. después de haber he

cho un estudio prolijo del expediente respectivo que existe en los ar-

chivos de esta Le~ación. 
En nota de esa Secretaría número 329 u.e 19 de Marzo de 1892 Y 

acompañando doce anexos, se dirigió vd. al Encargado de N~g?cios 
ad ínterin de México diciéndole que entre los jefes de las Com1s10nes 
de límites Sres. Pastrana y Rock, existían desde el año de 1891 di
ferencias de opinión que era necesario hacer terminar prontamente. 
En uno de esos anexos el número 12, que es un Memorandum, es-

, b' 
crito el 24 de Diciembre de 1890, se expresa que "aunque el Go 1er-
no de México tiene poderosas razones para defender la opinión de 
sus in<Yenieros en cuanto á, la prolongación del paralelo Santiago Chi
xoy a; Oriente del río de este nombre, aceptaría ]a interpretación 
conLrnria que el de Guatemala da eu este particular al Tratado Y ad
mit.irá que el paralelo termina en aquel río bajo la garantía de que 
no se promoverían más tarde nuevas dificultades al trazar el resto 

de la línea divisoria." 
Acerca de tal Memorandum que, con las estipulaciones en él con-

tenid'as fué por falta de instrucciones, firmado all referenduni por el 

Sr. Dié~uez, con la promesa de someter la propuesta _allí contenid~ 
{1, la aprobación de su Gobierno, no llegó á saber México la determi
nación de Guatemala. Hallándose por lo tanto ]a cuestión sin resol
verse y deseoso nuestro Gobierno ele que desapareciera cualquiera 
dificultad que podría alguna vez ser trascendental, dió instrucclones 
en dicha nota número 320 al Encarg~do de Negocios para que se di
rigiera al Ministro de Relaciones de esta República exponiéndole.el 
estado que guardaba la cuestión y solicitando su expresión categó

rica sobre si aceptaba 6 no el convenio propuesto. 
En 22 de Mayo de 1892 e] Encargado de Negocios acusó recibo 

de la nota mencionada y agregó textualmente lo que sigue: "Como 
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no se t rata ya únicamente de la colocación de monumentos en la Jí. 
nea ya trazada de comtín a.cuerdo sino de abord~r la cuestión del 
Chixoy pendiente desde ha mucho tiempo, su resolucióu tardará al
go más." 

En 23 de Junio aquel empleado tuvo una entrevista con el Minis
tro de Relaciones de este país, y de ella se levantó en 19 de Julio si
guiente un Jl[ernorandu1n en que se hlzo constar la presentación de 
un proyecto de arreglo, propuesto por este Gobierno, que fué acep
tado al pié de la letra su preámbulo, y sustancialmente las bases del 
convenio. Estas, México propuso que se redujeran á, artículos bien 
determinados "para evitar confusión y todo género de duda." 
· El primer artículo fué redactado así: "Ambos Gobiernos ordena
rán inmediatamente á sus respectivos ingenieros que forman la Co
misión de límites, que coloquen los monumentos en toda la línea di
visoria trazada de común acuerdo por los mismos ingenieros, abs
teniéndose de toda operación en la parte cuestionada de dicha línea, 
ósea el paralelo que partiendo del Vértice de Santiago se dirige hacia 
el río Ohixoy." 

A mi entender la parte cuestionada de ]a línea divisoria no es el 
paralelo de Santia,go, sino la prolongación del mismo desde el Chixoy 
al Oriente del río de este nombre. Por los antecedentes del negocio, 
así creo que la Secretaría del digno cargo de vd. lo ha comprendido 
siempre. 

Con nota de vd. número 174 de 11 de Noviembre había yo recibi• 
do el traslado de una comunicación de la Secretaría de Fomento y 
los anexos que en aquella se mencionaban tocante á las nuevas difi
cultades entre los jefes de las Comisiones de límites, en Jo que atañe 
al cumplimiento de la primera base del arreglo de 19 de Ju1io de 1892. 

Eu aquella misma nota se me indicaba que en su oportunidad re
cibiría instrucciones verbales, que en efecto, poco antes de mi regreso 
á. esta República, se sirvió vd. comunicarme, las cuales sin eluda al
guna, tal como se presentaba entonces la cuestión, bastaban para 
abordarla y concluirla ele una vez. 

Poco después de llegar á este país y de conferenciar con su Minis
tro ele Relaciones, he adYertido las dificultades que pueden emanar 
:aquí de nuevo por la interpretación que ahora se quiere dar al arre
glo firmado en Guatemala el 19 de Julio de 1892. Para el allanamiento 
de tales tropiezos que no eran de preverse al tiempo de mi última en
trevista .con vd., no he creído que sean suficientes las instrucciones 
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que tenía recibidas, por esomedetermino áclar á vd., en compendio, los 
puntos salientes de la cuestión tal como aqut la veo, para que, con 
¡1resencia df' ellos y de los antecedentes que existen en esa Secreta
ría, se sirva vd. ordenar lo que juzgue conrnniente, á fin de conse
guil· que desaparezcan para siempre los obstfoulos de todo género 
opuestos por Guatemala, para la determinación final de nuestra línea 

fronteriza. 
Renuevo á. ,d. mi más distinguida consideración.- I. R. Alatorre. 

-Seií.or Secretario de Relaciones Exteriores.-Móxico. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores.
Sección de América, Asia y Oceanía.-Númcro 186. 

México, Marzo 23 de 1803. 

Se ha reciuido en esta. Secretaría la nota do vd. núm. 150, de 9 del 
corriente y quedo enterado de su contenido que se refiere á las difi
cultades con que tropieza 1a Comisión internacional de límites, para 
dar exacto cumplimiento á las estipulaciones del tratado relativo de 

27 de Septiembre de 1882. 
Expone vd. brevemente el puuto -principal de la cuestión suscitada. 

y los accidentes que ban sobrevenido según las constancias que exis• 
teu en el expediente respectivo de esa Legación, y manifiesta que las 
instrucciones verbales que recibió en esta capital 110 son suficientes 
para abordar con seguridad este asunto, en sus conferencias con ese 
Ministerio de Relaciones Exteriores, razón por la cual solicita que se 
amplíen aquellas instrucciones á fin de conseguir que desaparezcan 
de una vez para siempre los obstáculos de todo género opuestos por 
Guatemahl, para la determinación final de nuestra línea divisoria. 

Después de la focha d.e la nota á que contesto, dirigió vd. á esta 
Secretaría su telegrama fechado el 14: en esa ciudad, al cual respondí 
el día. 16 dándole las instrucciones convenientes que confirJ:?é por 
correo en la misma, fecha y en mensaje del día 18. 

Al hacer, como ha hecho Yd., la lectura del expediente, debe ha
ber advertido que el Gobierno de Guatemala no ha comprendido el 
espíritu amistoso y conciliador que presidió al arreglo consignado en 
el Memorandum de ~4: de Diciembre de 1800, formado en esta capi
tal por su Ministro el Sr. Diégnez, y que en vez ele aceptarlo, como 
se le propuso, firmó un nuevo proyecto de arreglo ciertamente me-
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nos :entnjoso pam ese mismo Gobierno; y que aceptaclo éste por el 
Gobierno de México y consignado en el Memorandum de 19 de Jnlio 
de 189:!, ha dado ocasión á nuevas dificultades, seguramente porque 
ese Gobierno comprendió en seguida que el último arreglo, exclusi
vamente propuesto por él, le era menos favorable. Allora bien, el 
propósito del Gobierno de México, que lleva sus deferencias hasta 
el límite tle lo posible, según lo demuestran las instrucciones comu
uicadas á vd.. recientemente por la via telegráüra, es consentir en que 
quede sin efecto el segundo de estos arreglos, si por parte de Guatemala. 
es aceptado el primero y se pone en práctica inmediatamente. Estas 
condiciones son esenciales, pues si bien el Gobieruo de México está 
dispuesto á facilitar la completa terminación de la línea di visoria en 
perfecta armouía con ese Gobierno, no considera ya tolerable que 
por más tiempo se difiera la conclusión de este negocio, y está res u el to 
á que se cumplan puntualmente las estipulaciones del tratado de lí
mites con esa República. 

Reitero á vd. las protestas de mi atenta consideración.-Mariscal. 
-Seií.or Ministro de México.-Guatemala. 

Legación de los Estados Uniclos Mexicanos en Centro América.
Número 131. 

Guatemala, Enero 24 de 1894. 

Ayer recibí un telegrama, de vd., fechado en esa capital el 22 del 
corriente y que descifrado dice lo que sigue: 

"Uoutesto telegrama de ayer. Exija se den á Rock, transcribién
dose á vd. órdenes para que dicho ingeniero firme con el mexicano 
ac~as levantadas en 12 y 13 de Agosto de noventa.y dos, las que no re
quieren, conforme tratado límites, aprobación de Gobiernos, y para 
que procrdan en seguitla á construir monumentos hasta tocar río Chi
xoy, lo _que durará sólo tiempo indispensable, quedando suspensa pro
l~ngac1ón del paralelo desde el río Chixoy hacia el Oriente, prolonga
ción que uo tendrá lugar, si Gobierno Guatemala no suscita nuevas 
dificultades antes tle concluir demarcación de la línea completa en
t~e amb:s p~í~es, de conformidad con arreglo que ~Iinistro Diéguez 
aJustó, ..4 D1c1embre no,·enta, sobre cuya aceptación pedirá vcl. ese 
Gobierno resolución categórica." 

C_omo co~!-ideré que el primer paso que se debía dar para. cumplir 
las rnstrucc1ones que contiene ese telegrama, era o!Jtener de este Go-

• 
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bierno una resolución categórica sobre su aceptación clel arreglo ajus• 
tado por vd. y el Ministro Diéguez, ayer mismo dirigi al Sr. S~lar._ar, 
Secretario de Relaciones Exteriores de este pais, una comuru~ación 
concebida en los términos siguientes: 

"En vista de lo manifestado por Vuestra Excelencia en las entre• 
vistas que tuvimos la semana pasada, en que -se trató de la cues_tión 
pendiente de límites entre Guatemala y México, y de conformidad 
con las instrucciones que be recibi<lo de mi Gobierno, tengo la honra 
de manifestará, Vuestra Excelencia, que México, animado del más 
vivo deseo de que se termine satisfactoriamente esta cuestión, con
firma las promesas que se consignaron en el convenio firmado el día 
24 de Diciembre de 1800, en la Ciudad de México, por el Sr. Lic. D. 
Manuel Diéguez, representante de Guatema~a en mi pa_fs, Y el Sr. 
Lic. D. Ignacio Mariscal, Ministro de Relaciones Exteriores ele la 

República Mexicana. . . 
"Y, por lo tanto, suplico á Vuestra Excelencia, que si el Gobierno 

de su país acepta ese convenio en todas sus partes, como me sapon~o 
lo aceptará, tanto debido á los deseos que según Vuestra Excelencia 
me expresó abriga ese Gobierno de poner término á la cuestión de 
límites como atendiendo á lo que Vuestra Excelencia tuvo á bien 
decirm~ sobre el particular en las entrevistas ya referidas, se sirva 
manifestarme esa aceptación." 

Tan luego como reciba una contestación categórica á esa nota, en 
caso de ser favorable, procederé á dar cumplimiento á las demás ins• 
tracciones que contiene el referido telegrama ue vd. 

Reitero á vd. las expresiones de mi más distinguida consideración. 
-José 1!. Godoy.-Señor Ministro de Relaciones Exteriores.-~é· 

xico. 

Legación de los Estados U nidos Mexicanos en Centro América. 

Guatemala, Febrero 27 de 1894. 

Señor Ministro: 

El dia 23 de )!)nero último tuve la honra de dirigirá Vuestra Ex
celencia una nota en que le suplicaba se sirviera manifestarme si el 
Gobierno de su país aceptaba en todas sus partes el Convenio firma
do el dia 24 de Diciembre de 1890 en la Ciudad de México por el Sr. 
Lic. D. Manuel Diéguez, Representante de Guatemala en mi país, Y 
el Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Ministro de Relaciones Exteriores de 
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la República Mexicana, Convenio que, como Vuestra Excelencia bien 
sabe, se celebró con el fin de terminar satisfactoriamente la cuestión 
de límites pendiente entre Guatemala y l\Iéxico. 

Como basta la fecha no he tenido la, honra de recibir la contesta
ci~n re~pectiva de Vuestra Excelencia á mi nota ya mencionada, y 
m1 Gobierno me encarece la necesidad que tiene de obtener esa con• 
testación dentro de diez días para resolver sobre la renovación del 
pl~zo fijado para la demarcación de los Jímites entre ambas Repú• 
bhcas, tengo la honra de suplicat· (t Vuestra Excelencia se sirva dar. 
me la expresada contestación dentro del término ya dicho. 

Al ma~ifestar á Vuestra Excelencia que solamente la urgencia del 
caso motiva esta demanda por parte de mi Gobierno le rE-itero las 
seguridades de mi muy distioguiua consideración.-~osé Jl. Godoy. 
-A Su Excelencia, el Sr. Dr. D. Ramón A. Salazar, Ministro de Re
laciones Exteriores. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de la, República de Guatema
la.-Palacio Nacional. 

Guatemala, 10 de Marzo de 1804. 
Honorable Señor: 

Correspondo la suya muy apreciable del 23 de Enero del corriente 
año, la cual se contrae á manifestarme U. S., que de conformidad con 
las i~struc~iones que ha recibido de su Gobieruo me manifiesta que 
México, ammado del más vivo deseo de que se termine satisfactoria• 
mente la cuestión d~ límites, confirma las promesas que se consig
naron en el Convemo firmado en la Capital de aquella República 
por los Sres. Diégnez y Mariscal respecto al desistimiento del Go: 
bierno de Méxi_co á la prolongación del paralelo Santiago Chixoy, por 
parte del Gobierno de cayos negocios U. S. está encargado digna
mente. 

Agrega U. S. que si mi Gobierno, de conformidad con lo que en 
nuestras conferencias verbales he tenido el gasto de expresarle, está 
conforme con ~quel Convenio, se lo manifieste yo por escrito, á efecto 
de poner tér_nuno á la cuestión de límites, de la cual se han ocupado 
hace tanto tiempo nuestros respectivos países. 
. En contestación, tengolahonrademanifestar á U. S. que no ahora 

smo hace mucho tiempo que mi Gobierno aceptó el Convenio de re
ferencia, segúu U. S. puede convencerse registrando las comunica. 
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ciones cruzadas entre esta Secretaría y el Excelentísimo Sr. Gral. D. 
Ignacio R. Alatorre, Ministro Pleuipotenciario de M6xico cerca lle 

mi Gobierno. . 
:.\le permitiré transcribir á U. S. los conceptos de algunas de m

1
s 

uotas dirigit.las al Sr. Alatorre respecto á, este_import~nte a_su~to. 
Con fecha 13 de Abril del afio próximo pasado, e.lema lo sigmente: 
"Guatemala desde luego confirma. lo que en otro documento ha di

"cho: que por su parte no se presentarán dificultades ~ara el trazo 
u del resto de la línea y ve con satisfacción que el Gobierno de Mé
" xico está animado de las mismas disposiciones. Como una prueba 
,, de esta. actitud del Gobierno de Guatemala, me cabe la honra de 
"proponer á, Vuestm Excelencia, para obviar más dilaciones, que 
"aml:os Gobiernos acepten desde luego el promedio entre las líneas 
"~azadas por ambas Comisiones y que, admitida. en principio esta 
"propuesta, el Gobierno de México desista de los derechos que cree. 
"tener {b la prolongación del paralelo Santiago Chixoy, más allá de 
"dicho río y reconozca el punto de intersección de _este P~~alel_o ~~u 
"el río Chixoy como término de esta parte de la hnea cltvtsoria. 

El Excmo. Sr. Alatorre con fecha lG del mismo mes de Abril con
testó esa nota en los otros puntos {i que se refería, mas no en el esen
cial pues se limitó á decirme que se reservaba consultar á su Go
bie;no sobre lo que yo proponía. ( J>árrafo II u.e su Comunicación de 

16 de Abril de 1803.) 
y

0 
uo dudo que el Sr. A.latorre baya dirigido {i su Gobier~o dicha 

consulta; pero lo cierto es que nunca obtuve una contestación re~a
tiva á ese asunto que, en mi concepto, habría sah'aclo nuestras difi-

cultades. 
Así las cosas, los Ingenieros Astrónomos de ambos Gobiernos con-

tinuaron sus conferencias en la Ciudad de Flores, cruzándose entre 
los Sres. Rock y Pastrana las extensas comunicaciones que ob~an, 
tanto en los archi\•os do esta Secretaría como en el de esa Legación, 

según U. S. me lrn informado. . . . 
El Excmo. Sr. Alatorre me dirigió dos apreciables eomnmcac10nes, 

fechadas en los días 28 y 20 de Junio que yo tuve In. honra. ~e con
testar basta el 7 de Agosto por las razones expresadas en esa nota. 

En ella entre otras cosas le decía: "El Sr. Rock presentó con 
fecba ~\) de J uuio, un Com·enio sobre la totalidad de la línea, Jºe al 
presente está en estudio del Sr. rastraua. Parece qne este seuor no 
ha concluído do examinarlo del todo y que se propone hacer~o por 
partes, pues ha presentado lijeras modificacio'.1es en lo relativo al 
paralelo Santiago Chixoy que no afectan esencialmente las propues-
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tas por el Sr. Rock y tanto uno como otro se manifiestan que tienen 
la esperanza de que pronto llegarán á un acuerdo definitivo sobre Jo 
que falta clel resto de la línea. 

"En lo que sí difieren de parecer es respecto de los ríos, aunque 
en mi concepto la diferencia que los divido es más que toclo de pa
labras, que nosotros debemos definir. 

"Dice el Sr. Pastramt que no firmará ningún convenio sobre esos 
ríos, porque como límites naturales no son ni pueden ser materia do 
convenio alguno entro los Jefes de las comisiones de límites respec
pectivas; ye! Sr. Rock conviene en que los ríos son naturales y que 
no hay que construir monumentos en ellos para. ponerlos á la vista. 
Pero insiste en un punto qne es de la mayor importancia y sobre el 
cual me J)ermito llamar la atención de Vuestra Excelencia, quien, 
como yo, clesi>a, estoy seguro, se llenen las prescripciones del Tratado 
de 1882 y todo lo que á él se refiere. 

"Según el art. 2? del Protocolo de 14 de Septiembre do 1883 que 
determina los detalles relativos á la organización y procedimientos 
de las Comisiones que deben trazar la línea divisoria convenida en el 
Tratado de límites ajustado entre Guatemala. y :México el 27 de Sep
tiembre de 1882, se dispuso que: Las Comisiones de ambos países so 
reunirían en Unión Juárez el 1~ de Noviembre de aquel aiío: que co
menzarían sus trabajos por el extremo Sur de la línea convenida y 
que los continuarían eu el orden en que est{L descrito en el Tratado, 
exceptnándoso la parte de límite natural, en que sólo se fijarían pun
tos geográficamente. 

"Y esto es precisamente lo que pretende el Sr. Rock. Quiere él y 
con razón, que se cumpla el Tratado para no tener responsabilidades 
en el pon"enir. El cree que cumpliendo con esta prescripción juicio
sa, no queda el riesgo de que en lo futuro surjan desarnnencias en 
la identificación de los ríos mencionados en el Tratado, y juzg11, muy 
prudente la. prescripción de que se incluya en el acta que va á levan
t~rse, la denominación por medio de puntos geográficos, á fin de que 
siempre en lo futuro puedan identificarse por obse1·vacioues de es
trellas fijas. 

'' Ruego á Vuestra Excelencia so sirva fijarse en este punto dete
nidamente, seguro de que convendnt conmigo en que tanto para uno 
como para otro país, es ele la mayor importancia esto asunto, pues, 
º? se trata de ~oustruir monumentos á lo largo de los ríos, como pu
diera creerse, s100 de cumplir el Tratado á la letra y con ello obtener 
uua línea conti11ua, completa, indisputable y legal que aseguraría en 
el porvenir la paz y seguridad de nuestros dos países. 

• 
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"Se ve por lo que arriba he dicho que entre los jefes de nuestras 
Comisiones de límites no han surgido dificultades que pudieran dar 
margen á qLie no tuviese efecto el Convenio que ad rejerendmn cele
braron los Sres. Diéguez-11:ariscal. Discuten es cierto, puntos cien
tíficos, sobre los cuales no hay duda que llegarán á ponerse pronto 
de acuerdo, pues son de pequeño momento y no afectan en su esen
cia. el Tratado de 1882. Y el único en que no están en perfecto acuer
do es en lo relativo á los puntos geográficos que deben marcarse en 
los ríos; y siendo claro, según el texto del artículo del Protoc~lo que 
ya cité, que deben fijarse, no dudo de que Vuestra Excelencia dará 
las órdenes respectivas para que el Sr. Pastrana se ponga de acuer
do con el Sr. Rock á fin de que se cumpla lo convenido en el Prot-0-
colo con lo que habremos logrado el acercarnos á la solución del 
asu~to que durante largo tiempo ha sido objeto de nuestro estudi~, 
y ha embargado nuestra atención y que tanto Vuestra Excelencia 
como yo tenernos el vehemente deseo de ver terminado cuanto antes." 

Por los pasajes que acabo ele transcribir, U. S. se habrá impuesto 
perfectamente del estado actual que guarda la cuestión, y observará, 
que, por parte de Guatemala, como ya lo he dicho, se ha aceptado el 

Convenio Diégnez-Mariscal. 
Esperando que en su oportunidad se servirá contestarme sobre 

los puntos á que se contraen las notas que dirigí al Sr. Alatorre, me 
es grato suscribirme de U. S. con distinguida consideración atto. Y 
s. s.-Ram6n .A. Salazar.-Honorable Sr. Lic. D. José J!'. Godoy, 
Encargado de Negocios ad interini de los Estados U nidos Mexicanos. 

-Presente. 

Leaación de los E~tados Unidos Mexicanos en Centro América.-
º 

Guatemala, Marzo 13 de 1894. 

Señor Ministro: 

Ten o-o la honra de acusará Vuestra Excelencia recibo de su aten
ta com:nicación fecha 10 del actual, referente á la cuestión de lími
tes entre México y Guatemala, en que contesta mi nota del 23 de 
Enero último sobre el mismo asunto, y que debo considerar también 
como contestación á mi nota de 2i de Febrero próximo pasado, que 

versa sobre la misma materia. 
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Desde luego debo hacer notar á Vuestra Excelencia que mis dos 
notas ya mencionadas se contraían simple y exclusivamente á obte
ner del Gobierno de Vuestra Excelencia la aceptación de una mane
ra clara y categórica del Convenio :firmado el día 24 de Diciembre de 
1890, en la ciudad de México por el Sr. Lic. D. Manuel Diéguez, re
presentante de Guatemala en mi país y el Sr. Lic. D. Ignacio Maris
cal, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Mexicana· 

. ' esto es, la aceptación de todas las estipulaciones comprendidas en 
ese Convenio; pero que no hice referencia exclusivamente á una sola 
de esas estipulaciones, ~orno pudiera deducirse de la atenta contes 
tación de Vuestra Excelencia. 

Mi Gobierno consideraba que el de Vuestra Excelencia todavía 
no había aceptado ese Convenio en todas sus partes y, por lo tanto, 
deseaba obtener esa aceptación para resolver sobre la renovación del 
plazo fijado para demarcar los limites entre ambas Repúblicas y pa
ra que se pudiera dar un término satisfactorio á esa cuestión. 

Aunque he examinado cuidadosamente las comunicaciones rela
tivas cruzadas entre la Secretaría del digno cargo de Vuestra. Exce
lencia y el Sr. Gral. Ala.torre, como también todo lo que Vuestra 
Excelencia se sirve trascribirme de esas comunicaciones en su aten
ta nota que hoy contesto, no he podido encontrar frases que impli
quen una aceptación clara y explícita, por parte de Guatemala, del 
Convenio ya citado; pero ahora, en vista de lo que Vuestra Excelen
cia ex1>resa, me es sumamente grato saber que Guatemala acepta el 
expresado Convenio Diéguez-Marisoal, y no dudo que mi Gobierno 
considerará esa aceptación como nn paso dado hacia la satisfactoria 
terminación de nuestra cuestión de límites. 

Al manifestará Vuestra Excelencia que ya trascribo á mi Gobier
no su expresada nota de 10 del actual y que luego que reciba las ins
trucciones relativas á los puntos que Vuestra Excelencia menciona, 
tendré la honra de contestarlas, le renuevo las seguridades de mi muy 
distinguida consideración.-José F. Godoy.-Exmo. Sr. D. Ramón 
A. Salazar, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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